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Vocales:
Don José Pérez Gómez, Catedrático de la Escuela Normal

de León,
Doña Cecilia López Cedrón, Catedrática de la Escuela Nor

mal de Lugo, propuesta por la Dirección de la misma.
Don Arturo Medina Padi1la. Catedrático de Lengua y Lite

ratura de la Escuela Normal «Pablo Montesinos», de Madrid,
de Ubre designación entre la terna .propuesta por el Consejo
Nacional de Educación.

Don Manuel Cría'lo de Val, Doctor en Filosofia y Letras
y Profesor de Investigación del Instituto «Miguel de Cervan
tes», de libre deslgnaclf1tJ entre la terna propuesta por el
Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Suplentes
Presidente:
Doct-or don Sebastlán Marlner Bigorra, Catedl'útico de la

Universidad de Madrid.

Vocales:
Don Eusebio Aranda Muñoz. Catedrático de la Escuela Nor

mal de Valencia.
Dofía Maria Esther Ul'Ía Rodríguez, Catedrática de la Es

cuela Normal de Lugo propuesta por la Dirección de la misma.
Don Juan Barceló Jiménez, Catedrático de Lengua y Lite

ratura de la Escuela Normal de Murcia, de libre designación
entre la terna propuesta por el Consejo Nacional de Educación.

Don Juan Maria Diez Taboada, Doctor en Filosofía y Letras
e Investigador científico del Instituto «Miguel de Cervantes»,
de> libre designación entre la terna propuesta por el Consejo
Superior de Investigaciones Científicas.

Lo digo a V. l. para sU conoclmiento y efeeros.
Dios guárde a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de julio de '1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

RESOLUCION de la Dirección General de Personal
por la que se deb'Ígna la Comisión que ha de propo
ner la· resolución del concurso de méritos entre
Maestros de la espacialidad de Educación F_isica.

De conformidad con 10 prevenido en el número nueve de la
Resóluclón de 1 de abril del año en curso (<<Boletín Ofieial del
Estado» de 31 de mayo), por la que se convocó concurso de
méritos para la provisión de vacantes de Escuelas de la especia
lidad de Educación Física,

Esta Dirección General ha resuelto designar la Comisión que
ha _de proPOner 18. resolución del referido concurso y que estará
integrada de la siguiente. forma:

Presidente: Ilustrísimo señor don Alfonso SOliano y Benítez
de Lugo, .Subdirector general de Personal, en representación del
.uustrisímo señor Director general de Personal.

Vocales:
Don Antonio Hernández Pintado, en representación de la

Delegación Nacional de Juventudes.
Dofia Maria del Carmen Cuesta Marabotto, en representación

de la Delegación Nacional de la Sección Femenina.
Don José Martín-Maestro Martín, Inspector Central de Ense

fianza. Primaria.
Don José Teierina Diez, Asesor de Educación Física en el

Consejo de la Inspección Central,
Dofia Concepción Sierra y Gil de la Cuesta, Asesora de Edu

cación Física en el Consejo de Inspección Central.
Secretario: Don Anton;o Contreras Berrojo, Jefe de la SeCeiÓll

de Selección y Destinos

Lo dIgo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V. S. muchos años.
Madrid..21 de agosto de 1971.-El Director general, Pedro Segú.

Sr. Subdirector general de Personal.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la iJelegación General del Ins
tituto Nacional de Prooísión por la que Se convoca
concurso-oposición para proveer en prOpiedad pla
zas de Medicina General, Servicio de Urgencia y
de las di8tintao especialidades de la SegurUUld
Soclal.

En cumplimiento de Jo dispuesto en el capitulo VI. «Prov),.
s16n de. vacantes» del vigente Estatuto J'uñdlco. del Personal
Médico d~ la Seguridad Social, aprobado por Decreto del ~

de diciembre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado}) de 30 de
diciembre de 1966), esta Delegación General del Instituto Na
cional de Previsión convoca concurso-oposición para proveer en
prQPiedad las plazas de Medicina General, Sel'Vicio Médico de
Urgencia y de las distintas especialidades que corresponden a
este turno, según. determina la resolución de esta Delegación
General de 14 de marzo de 1970 ((Boletin Oficial del Esta.dm>
de 6 de agosto de 1970), rectificada por resolución de 27 de
mayo de 1971, por. la que se declaran IHS plazas va~allte5 pro
ducidas con anterioridad al 1 de enero de 19'10 y que figuran
como anexo a la presente resolución.

Las normas que ban de regir en este concun;:;o·..opos~cíón,
según lo dispuesto en el menCIOnado Estatuto Jurídico del Per
sonal Médico de la Seguridad Social, son las siguientes;

La Podrán concurrir a esle concurso-oposición todos los Li~

cen :.:iados o Doctores en M{"didna y Cirugía, con capacidad
legal para el Ejercicio' de la profesión en España y que posean
la adecuada aptitud pslcofísica para el desempeño de sus fltn~

ciones.
Para la especialidad de Análisis Clínicos se admitirá tam

bién a los Licenciados o Doctores en Farmacia. Para la de
Odontología los aspirantes deberán poseer el titulo de Médico~
Estomatólogo o el de Odontólogo.

2." Las instancias (según el modelo que al final se inserta),
debidamente reintegradas y dirigidas al ilustrisimo señor De
legado general del Instituto Nacional de Previsión, se presen
tarán en el Reglstro de la Delegación General o Delegaciones
Provinciales del Instituto Nacional de Previsión, denlro del pla
zo de treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de esta convocatoria en el ({Boietín Oficial
del Estado», pudiéndose recibir hasta las trece horas del úl
timo día.

A la instancia se acompañará el recibo de haber ingres,: do
en la Delegación del Instituto Nacional de Previsión donde se
haya presentado la instancia la cantidad de 500 pe.setas en
con~epto de derechos de concurso-oposición. Asimismo acompa
ñarán a la instancia cuantos méritos incluídos en el baremo
del artículo 57 del Estatuto Jurídico del Personal Médico de la
Seguridad Sodal y trabajos científicos estimen procedentes, los
cuales deberán estar debidamente documentados, incluyendo una
relación numerada de los mismos; en caso de no justificar
documentalmente los méritos aportados, no podrán ser valora
dos por el Tribunal en su día.

Las instancias y documentaciones presentadas dentro del
plazo reglamentario para el concurso-opcsic1ón convocado en
fecha 29 de septiembre de 1969 «¡Boletín Oficial del EstadQ}) de
29 de octubre), que fué anulado por resolución de 3 de enero
de 1970 ({(Boletín Oficial del Estado» de 17 de febrero), las que
obran en el archivo de los servicios Centrales correspondientes
son válidas para la presente convocatoria, así como los derechos
de examen que fueron ingresados.

A su vez. los señores opositores que se hallen en estas cir
cunstancias pueden, dentro del plazo señalado en la presente
convocatoria. actualizar la petición de plaza o amplíar los mé
ritos aportados anterionnente

3." Los Tribunales que hayal) de juzgar este concurso-opo
sición se constituirán para Medicina General y Servicio de Ur
gencia y para cada una de las espBcialidades de la siguiente
forma:

Presidente: El Subdelegado general de Servícios Sanib.uios
del Instituto Nacional de Previsión o Médico del Cuerpo de
Servicios Sanitarios del Instituto Nacional de Previsión en quien
delegue.

Vocales: Un Catedrático de la Facultad de Medicina, desig
nado a propuesta. del Ministerio de Educación y Ciencia; un
Médico designado a propuesta de la Dirección denera.! de Sa
nidad; un Médico en representación de la Organización Médica
Colegial, designado a propuesta del Consejo General de los C6
legios Médicos.

Secretario: Un Médico del Cuerpo de Servidos Sanitarios del
Instituto Nacional de Previsión.

Cada uno de los miembros del Tribum\l tendrá HU corres
pondiente suplente, que podrá sustituir al titular en cunlquter
momento de la oposIción.

En el Tribunal que ha de juzgar a los Farmacéuticos para
la especialidad de Análisis CHnicos, el Catf'-<irático de la. Facul
tad de Medicina será sustituido por un Catedrátic:o de Farmacia
designado por la Facultad de Madrid.

Los Tribunales no podrán actuar si no están presen tes al
menos cuatro de sus miembros. La composición de los 'Tribuna
les será publicada en el «BoleUn Oficial del EstadO/). pudiendo
formularse recurso contra la misma ante el ilusttisimo señor
Director general de la seguridad Social~ dentro del plazo de
quince dlas hábiles, contados a partir del siguiente al de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado}).

4.& Finalizado el plazo de admisión de solicitudes se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado» la relación de opositare!";
admitidos sr excluides si los hubiere. con expresión de su causa;
concediéndose un phzo de quince días hábiles. contados a partir
del siguiente al de la publicación de esta resolución en el ({Bo
letín Oficial del Estado», para formular recursos ante el t1us~
trlsimo señor Delegado general del Instituto Nacional de Pre
visión.
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5,1. Los ejercicios del concurso~oposiciónque se celebrarán en
Madrid, salvo 106 correspondientes a los opositores de las pro··
vincias Canarias, que podrán serlo en dich3S islas, si asi se
determina expresamente, serán tres, todas ellos eliminatorios y
consistirán en lo siguiente:

PrimBr ejercicio: Va]nrad6n por el Tri;)un:il de los méritos
aportados por los opositores con arrBglo al C)r.:;mo d~ mEtilos:
pwfesionales relacior..ados en el artículo 5"1' ti"l E"tatuLo Jurid1co
del Personal Medico de la Seguridad Sodal.

Segundo ejercicio: Exposición oral durante :.:n plazo máximo
de sesenta minutos de dos temas sacados a la suerte de las que
nf·~uran en los programas aprobados y publicados en el {(Bo~

retín Oficial del Estado» de 18 de abril de 1968 con la conec
ción de errores de transcripción publicada ~n el d~oleUn Oficial
del Estado» de 4 de enero de 1969, excepto el de la. especialidad
d~ Dermatologia que se inserta al final de esta re$"JluCÍún.

Tercer ejercicio: El opOsitor realizará el estudio clfn¡~o de
un enfermo previamente seleccionado por el Tribunal, disponien
do de treinta minutQS para el examen del enfermo y de quince
minutos para la exposición de las consideradones d.iagn63ticas,
pronósticas y terapéuticas que el caso clínico le haya sugerido.
Cuando se trate de la provisión de plazas de especialidades qui~

rúrgicas, los opositores realizarán en presencia de 108 miembros
.::lel Tribunal, las pruebas que éste considere pertinentes para el
Juicio más adecuado de los aspirantes. _

Las pruebas prácticas de las espedalichtdf:'s de Análisis CU~

nicos, Radioelectrologia y Odontología se adaptarán al cometido
habitual de la respectiva especialidad, que serán previstas y
determinadas por el Tribunal correspondiente.

6." Una vez rectifícada la relación de aspirantes admitidos
al concurso-opo~ición, si hubiere lugar a ello, el Tribunal pr~

cederá a dar efectividad al primer ejercicio del concurso-oposi
dón con el estudio de las documentaciones presentadas por los
opositores, vatorando los méritos de acuerdo con el baremo ci
tado en la norma segunda.

La puntuacIón de este primer ejerddo será ia. suma resul
tante de dicha valoración.

1.1'0 La fecha, hora y luga,r de comienzo del ejer;.;kio oral se
1"án anunciadas por el Tribunal con un mínimo de quince cías
hábiles de antelación en el (iBoleUn Oficial del Estado». El or
den de actuación de los oposItores se determínnrá. en sorteo
público, que se efectuará en la sede central del Instituto Na,...
clonal de Previsión, calle Alcalá, 56. Madrid, el octavo día hábil,
contado a partir del siguiente al de la publicación en el «Bo
leUn OfIcial del EstadO}) de la citación referida. En dicho acto
el Tribunal hará públicas las ca1ifjcacion'~s resultantes deL pri
mer ejercicio del concurso-oposición. que :;¡erún CXDuestas en el
tablón de anuncios de dicha sede centra:!, ~

e.a En 10& ejercidos segundo y tercero. cada uno de los miem
bros del Tribunal podrá otorgar al opositor de cero a veinte
puntos, y la calificación del ejercicio será la media aritmética
de las p'Jntuadone::; otorgadas. necesitando el opositor un míni
mo de diez puntos en el segundo ejercicio para pasar al tercero
y la misma puntuación en el tercero pü:,a aprobar la oposición.

Al terminar cada ses1ón, en el segundo y tercer ejercicio, el
.rribunal calificará a los opositores presentados. exponk:ndQ pú
olicamente la relad6rl de los que h~n .superado la calificación
minima exigida. para aprobar el ejerddo.

9." La convoeatoria será única, siendo eliminad08 los opo
sttores que no se presenten al ser llamados por el Tribunal.
salvo que jusUfiqucn plenamente su incomparecencia; en CagQ;
de que la justifiquen y se acepte por el Tribunal, éste fijará
nueva fecha. de nctuación del opositor, pero advirtiendo que
una vez termjm:do un ejercicio, ya no se admitirá ning;una
peUc't6l1, sea por IR causa que fuere. para. realizar {]lc~::lO ejer
cIcio.

10. La 3uma de las puntuadoncs kzradas en cada. uno d6
los ejercicios detn''''ínará. el orden en que figuren lo..'> opositores
en la propuesta de aprobados que el Tribunal elevará. a la De
legación General del Instituto Nacicnal de Previsión. El número
de aprObtIdos no podrá exceder en ningún caso del de plD.zas
convocadas.

La Delegación General del Instituto Nacional de PrevisIón
publicará en el {(Boletín OficIal del F..stado) la corre;,pondknte
re301ueión aprobando la propuesta formulada por el Tribunal.

11> La elección de plazas se hará posterIormente por los
oPositores aprob8.dos, medíante instancia dirigida al Delegado
general del Instituto Nacional de previsión, en el plazo y forma.
que al efecto se indicará en la resolución que apruebe la opa..
sición.- Las plazas de Medicina General y Servicios de Urgencia
se solicitarán indistintamente por los aprobados en la oposición
única de Medicina General y Servicios de Urgencia.

La relación de ias plazas que hayan correspondido a los opo.
sItores aprobados será. publicada en el «Boletín OficIal del Es-
tadO).

12. Una vez adjudicadas laa plazas, los oposltor€$ que no
tnrnen poseslém. o renuncien a la plaza que les haya correspon
dido perder6.n la mIsma, asl como los derechos derivados de la.
oposición aprobada; en tal supuesto la plaza afectada se consi·
derará disponible a los efectos de dedaraclón de vacantes. en
nuevas convocatorias.

13. El plazo de t~)ma de posesión de la plaza adjudicada.
será de treinta dlas naturales, contados a partir del dla sigulen.
te de la pubIlcación de la. adjudicacIón en el «Boletín Oficial
del Estado», excepto en el caso de que dicha adjudicación fuese
recurrida en el plazo y forma oportuna. <};'

Madrid. 9 de julio de 1971.--·El Delegado general, .rosé Mar·
nnez E.strada..

TU:LM;IÓN DE VACAXTFS DE _~.IEDteINA GESFH '\1" S¡':::V¡CTO n¿; UrGENCIA y ESPECI:\I,ID\DES 11FllIC_\S y QlrIRl:hW!CA5 DEL"'- SEGURIll'.\IJo SoCIAL
l'.";ODUCIDA>; CON A}i-H:n¡:o~nnAlJ _~L ]. DE LNTRO DE H.l70, ... QUE SE REHSHE 1.A !lNTEJ.IOR R,:,sDLUCION

&r' ido de Ur(j(nclG Sercido de Urgel1eto.

2 ;'\ .m"nf>. I p~~ma de Mallorca. ...... 3
~

Análtsts clínicos'1 ".\,(r,. ...

1
1 palma de Mallorca 11 S,r 'ido dt. Ur,./(nCÚl

I
.........

A :: :a I Cirugia general

1 B;\l"'JOZ
I Palma de ?..1allorca .... " .. , I

2l:íedicina qen1':ntl I Pediatria-PueriC!lltuT(J

1
:,r·~~ ida I I

Indict€ria - Vivero (Palma
de Mallorca) ,. •• < ........... I

SC1Ticio de Urgencia Ciudadela ... ....... ,. ........... 1
I I Ibiza •••••••• < ....... > ....~ I

Badajoz 1 I corazón.)'Iérida I Pulmón f
I

I AnálísiJ dínicOB
, Palma de Mallorca ...... I

}'Iérlda 1 I RadioelectrologúJ,

1 Aparato d-ige:::livo

I
palma de Mallorca ..... ' 2

I
Badajoz ... I Traumatología.

I Radio¿ict;!rología- palma de Mallorca 1

"M:'¿rida I BARCELONA

Za1"ra 1 liIedicina gen€-ral1
Tra¡¡matoloqia

Barcelona b5.. ,

Don Bt'Idt-o I Arenys de Mar I
1 Badalona 7

BALEARE.S ca¡;¡tellsdefels ................... I
Cornellá de Llobregat ...... 4

Medicina gencra-l ERplugu,s de I.lobregat ...... 1
Gavá ........ , ................'...... 2

1 Palma de Mallorca ",., ., 3 OranoIlera .. ,......,.............. 2

All\18RfA

Medicina gt~neral

Alnlería " .. ,' ;", .. " .• <.< ••••

Traumatología

Otorrino!arinyología

Alicante ." .. ;

Pediatría-Pucn:cultura.

Alcoy ..
Elche _....

Cif~l~tia '¡,-".jera'/'

Alicante

A ¡)tirala :rioejii!..:o

A}jC8.Ek,

Alcoy

Pulmón y com;:¡rm
Alicante

RadioelecJro¡Ogía

Alicante

Elche

I

I

1

I

I

Vitoria.

Pediatria-Puericultura

'VHorta ..... » •• ' .....

Radioelectrologla

.\,: itoria ...

Pediatría-Puericult UTa

Almansa

ALBACETI:

Servicio de Urgen.cia

Albacete

Análisis dínu.x)s

YJoria

Ofta.Imología

Scr¡:!do de Urqi.'n·Ea

\. 'toria

Vicaria ...

ALICANTE

Medicina general

Alicante 5
Elche .. . 2
Elda «.................. 2
VHlel1a. .. <, ¡ ~ 1

ALAVA

,i11.'_'dieina qeneral
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I

I
1

1

3

I

1

1
1

3
1

1

1

1

3
I
1
2
2
1
I

(Jlü}'ri¡¡ol (1 rinyo!o[!ia

Gurr{zco.i\

Cirur¡ía (ff'w:ral

G!'urul.d8,

CUENCA

Gerona

Pai ia ti íu- puer/'!I !tllra

A paru!') diuestiro

Oftalmología

Sé'?Ticio de Urffencia

Dennalolo!lía

Ge\l),'.t,~:;AHA

OdontoJogia

1

Od·')nlolugía

Ol:~RONA

Gi"'lrnd,\
Motril

Granada

Ginecologia

Lo),)

Pu!m(in !! corazun

OftaL'nologia

Qlct
RipoE .

.U' did¡¡a qcneraÍ'"'--....

GJ ;\llf't{lrt

C,' id

Medicina general

Gel (¡11ft
Blu ,1{:~

Servicio de Urgencia

Gerona

San 8ebaRtián '"
Andoaín
Eihar .
Irún . ..
Rentet'Ía .
Tolosa ~ ..
Zumánaga-Villarreal .

Servicio de Urgencia

San sebastián " ..
Eibar .. , <,

I

5
I

1

3
I
1

1

1

1
I

1
1

1
I

3

2
1
1
1

2
1
I

1
1

1

1

. 1
I

.................
los Infaütes.

Tocología

Tm¡,matología

L... CORUÑA

111 f'flicina [lcnc.ral

Pcr:Natría-Purrk'lú!ura

Almal1zora ......
Vall de Uxó ..

A nál1.<is clínicOS

ca,slelión

Pediatría-Puericultura

C,;:;TELLÓN

Medicina general

C,''':DORA

~~lc([icina qellPN!

Neurop ,iquiatria

CaAdlón ......

Odr;¡¡lología

Pu.flt{\llano

Clur.-\D HEAL

Senido de Urgencia

Ciudn.rl Rml .
Ptl"rtollano

Sen'iciu de Urgencia

Ca.'·:t":,nón
ViUarr('ftj ct€ 10& Infantes.

La

La C'OI,¡Üa

Otorrin a!aringología

La Coruüa

Cé;·dobB.
LUCCllll

SpnAdo de Urr¡encia

CÓrd¡,ba.
LUC{'~la

Fuente Genil

Gf]..'tdlón
B¡,n-iaüa ...
Vall de Uxó
VilJarreal de

Cit:dad Real ...

1,,:1 (':(J,'luia .
E h";~'!,l dc: C:t:l{Ji1l0
;,~d1' j{l'!o de Com¡1Ds1e;a

Pediatría"P1tericultura

El Ferro! del caudillo .
Santiago de Compostela .

2
I

3

Co¡'(;oba
Prie;;o

6
I
1

3
I
1

6
I
1

O/!úlmologia

5
I
1

6
I
I

1

1
I

2
1
1
1
1
1
1
2

¡ Córdoba

ppdiafria-P ;¡eriC'uUura

I
21
3 1 La C! :C!la
2
1 Cirugía general
1
1

1
1

Urología

.....................
de Llobl'egat

BaTCelona
Hospitalet
Babadel1

Si.'nicio de Urgencia

Burgos. . .
Mi-randa de Ebro "

Aparat<) digestivo

Burgos .

Pediatr[a·pIJ ericultura

Burgos .
Míranda de Ebro ,.

Burgos

BURGOS

Jledk'ina general

c,':;CElms

1'>-1 edicina gcuna.?

Các-ercs

Serviciu de Urgencia

Cáceres ..
Plasencia ..

Neuropsíquiatria

Cáceres

Cádiz

Tocología

Barcelona .
Hospitalet de Llobregat .. ,
sta. OOloma de Gramanet,

Traumatología

Barcelona ..
Badalona ..
Sabadell .,

Pulm!)n y cora.zón

CÁDLZ

J1edii.Jna r;en'!ral

Sabadell h ;

Sallent .. , .
San Adrián de BesÓB .
San Baudílio de LJobregat.
San Vicente deIs Harta ...
Sta. Coloma de Gramanet.
Sardañola Ripol1és .. ' ..
Tarrasa .

Pulm0n y cOrazón

Barcelona .
Ol'anoll.-ers , .
saba-dell , .

Radioelecfrología

Barcelona " .
Badalona .
Sabadel1 ..

Cáceres

Servicdo de Urgencia

Cádiz

Cádiz , .
Jerez de la Prontera ..
Puerto de Santa Maria ,.
San Fernando , ..
Sanlúcar de Barrameda

Cirugía g-3neral

Jerez de la Front-era

Odontología

Pediatrla·Puericultura

Cádiz ; ~
san Fernando .

2
1

2

2

6
I

7
I

11
I
1

Odontologia

Bal'cehma ., ..
Mataró

Barcelona .

Ginecología

Bl>.rcelona , ".,.
Badalona .

Neuropsiquiatría

Blit'u,.lonQ .

Oftalmología

,Barcelona , .
1\-Iataró " .
Sabadell .. ;..w , ••

Otorrinolaringología

Barcelona .
Babadell '" .

Hospitalet de LIobregat o.. 10
Igualada ............•..........•.• 1
La L1.agosta 0............... 1
1\.ianre8a 1
Matar6 1
Moncada lreÍxaeh ;.. ; 1
Prnt de Llobregat ...•.. ~.... 1
Rubí 2
Babadell 8
San Adrián de Besás 1
San Baudilio de Llobregat. 3
San Vicente deIs Horts o" 1
Sta. coloma de Gramanet. 7
Sapjañola-Ripollés •.......•..• 1
Tarrasa '1
Vich ,..................... 1

Servicio de Urgencia

Cornellá de Llobr€gat ...... 2
Gavá-Vlladecans ...•.•.• .,...... 1
Granollers ..... o ••• ., ...... ....... 1
Igualada .....•.......•. ;.• :....... 1
Manresa. ,. o,' •••• •••• 2
Matar6 ¡ 2
Mollet del vallés 1
Monc?Aa Relxach 1
Prat de Llobregat " .••n..... 1
Rubí. ••......••.....•...•..••••••.••• 1
San Adrián de .Besós ...... 1
San Baudllio de Llobregat. 1
Bardañola Ripollés 1
Vich __ 1
Villanueva y Qeltrú ".. 1

Análisis clínicos

Barcelona •. ,....• ; ; 9
Oranollers ........ 1
H(lspítalet de Llobregat... 1
Mat-aró ... ,........................ 1

Aparato digestivo

Barcelona ;............ '1
Matará 1

Cirugía general

Barcelona ; 7
Badalona ;............... 1
Ornnol1ers 1
Sabadell ' ".......... 1

Dermatología

Barcelona ,.; , '." .. "..... 3
sabadell •. , ,............... 1

Endocrinología

Pediatría-Puericultura

Darcelona •........... ;.;......... 14
Badalona 2
Berga , ,. .•.• ;.;. 1
Cornellá de IJobregat ..... ; 1
Gavá ..•.•.•..•••••••••••...••••••" 1
Hospitalet de Llobregat •• ; 4
Igualada ............• •........... 1
Manlleu 1
Moneada Relxach 1
Rubí ..., .... "...................... 1
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1

1

1

1
1
1

:1

1

•1
1

Málaga

Málaga

Otorrinolaringología

M:álaga ,.

Pediatria.-Puericultura

MÁLAGA

Radíoelectrología

Málaga .

TOCOLOGíA

Málaga : ...•...... ;••.
Alora ..
Vélez-Málaga : ,;.

Cirugía general

Pulmón 11 Corazón

Oftalmología

l\iálaga .... 0.•• ~ ••••••• "." •••• 0 •• _.

!vIedicina general

Málaga : ..

Servício de Urgencia

Málaga ; .
Ant~uera :..
Marbella ..

Análisis clínicos

Antequera. ..

Aparato dígestivo

JI.'1álaga ;.;

B

4

B

1
1
1
1
1

4
1
3
2
2
1
3
3

1
1

.'" ~ ;.;

Ginecología

Dermatología

......... ~ .... " .. " .... " ..

Endocrinología

Cirugía general

Neuropsiquiatría

Madrid

Madrid

Mad,id

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid .

Aparato digestivo

Vicálvaro-Casco (Madrid).
Villaverde Alto (Madrid).
Villaverde Bajo (Madrid)
Alcalá de Henares .
Alcorcón .
Aranjuez .
Getafe ..
Leganés .
San Sebastián de los Re-

.yes .
Torrejón de Ardoz , ..

Servicio de urgencia

Alcalá de Henares ;.;
Aranjuez .
Getafe .
Leganés .
Torrejón de Ardoz .

Análisis clínicos

3

1

1

1

1

1

1

Odontología

Oftalmología

Dermatología

Cirugía general

LÉRIDA

M edicina general

Lérida ..

Apamto digestívo

Linares

Ubeda

Pediatría-puericultura

Jaén 1
Ubeda 1

León ..

Servicio de urgencia

Lé;'ida

Ubeda

LEÓN

Medicina general

León -2

San Andl'és de. Rabanedo; 1

Servicio de urgencia

León ,. ¡'
Ponferrada 1

Traumatología

Jaén

2

1

1

1

1

1

1
1
2
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1

Análisis cliJilcos

Radioelectrología

Análisis clinicos

Huelva .......

.r:-

'servicio de urgencia

~~~:.~..::::.'::'::::::::::::::::::
~ondr~gon , .

·!tenterJa .
.1'01osa .

. Cirugia general

$ibar 1

;'J: - Oftalmología

¡rolosa ..
!,ji-",.

~;' Pediatria-Puericultura

.~n s~óastián .

:~~a~~ ::::::.:..::::::::::.-
;E1¡::;¡~ .::::::::::::::::::::::::::

dragón .
te ; .
ara , ..
árraga-Villarreal ..

Cirugia general

'Huelva 1

Lérida .

I Madrid

Odontología

8

Málaga

Traumatología

1

Odontolo~fía Lérida 1 Oftalmología Málaga .

MediCina general

Madrid 52
Barajas 1
Carabanchel Alto (Madrid). 3
Oiud.8:d de los Angeles (Ma-

dna) ; 1
Fuencarrnl-Barriada (Ma-

drid 1
Fuencarral-Casco lMadrid). 1

- Hortaleza-Barrio (Madrd). 2
El Pardo (Madrid) , 1
San Cristóbal de los ange-

les (Madrid) ......... ...... 1
Vallecas-Pueblo (Madrid). 2

Otorrinolaringología

Madrid B

PedíatríarPuericultura

Madrid 30
·carabar..chel Al t o (Ma-

drid ,...... :.J
San Cristóbal de los Ange-

les (Madrid) 1
Vallecas-pueblo (Madnd). 1
Vicálvaro-Casco (Madrtd). 1
Villaverde Alto (Madrid). 1
Alcalá de Henares 2
Alcobendas 1
Alcorcón 1
Aranjuez 1
Arganda ,........ 1
Getafe ,.. ,....... 1
LRp:ané~ 1
San Fernando de Henares. 1
Torrejón de .Ardoz:........ 1

Pulmán y. Corazón

Madrid

I

1

1
1
1
1
1

1

r

2
1

:1
1
1
1

1

Pulmón 11 corazán

Murcia ; ;.•••

MURCIA

Medicina general

Murcia 3

Servício de urgencia

Murcia ; ..
cartagena : .

Otorrinolaringología

l\furcia ..

Oftalmología

Aparato digestivo

Murcia ~ .

Cirugía general

Murcia

.' Pediatría-Puericultura

Beniaján (Murcia) .
El Palmar (Murcia) .
Jurnilla .
Molina de Segura , .
Yecla ,•••

Odontología

Murcia

Murcia ;.;
Cartagena ..
CiE'za .
Molina de segura .

9

9

10

Ii

...... ;. 11

Urología

Tocología

...... 11

Traumatología

Madrid

Madrid .

Radiáelectrología

Madrid

Madrid

Madrid

4

1

1
1

1

Oftalmología

Cirugía general

MADRID

PediatTia-PIICTici.l/tura

Lérida

Logroño ...

LUGO

Se¡'vieio de urgencia

LOGROÑO

M edicina general

Logroño .

Servicio de urgencia

Logroño ..

Logroño
Calahorra

Lugo

1

1
1

1

1

1

1
1

1
1
1
1

1

Traumatología

. .. .
Análisis clíniCos

JAÉN

Medicina general

' , .

Pediatría-Puericultura

HUESCA

Medicina general

,Barbastro .. " ..
,Monzón .

Servicio de Urgenc:ia

~:Huelva
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2

1

1

1

2

1

2

1

1

1

1
1
1

1
1

1

1

1
1
1
1

1

1

3
1

•

1
I

8
1
1
1,

TE~;;{JEL

Pediatria-P 11 erieultura

Sevilla ,,< .
Barriada de San J eránimo

(sevilla) , .
Torreblanca de los Caüos

(Sevilla) .
Carn10na , "
MOrón de la Frontera ..
Osuna .

TARrL\GONA

MedicinQ general

Tarl'agona < ••••

TOrreforta (Tarmgona)
Re~'i

Pulmón y Corazón

Radioelecirología

&yilla

Tocología

lI-Icrlicina f!"nr, "ni

T,L::nera de la Rcir:a

Medicina general

Valf>l1ciH ..
Alch'a .
CUart de PobJet
Chirivella »

Puerto Sagunto

Servicio de u.rgencia

Alcira -
A1u;e:nesí ~»

Carcagente
Gandía ...
Játiva .. ,.
Ont-enient-e

Trall?n(/lologia

Uro!ogia

Valencia

SO¡n....

Scniciü de urgencia

Te: ¡,el

To>:'o.o
Tal,avn'a de la Reina ..

Toledo

Servicio de urgencia

Pei'iiatria-PuerÜ'¡; ltura

Tarragona
Rl::'dg <"'

T011.o.-;a

Odontoloi¡ia

Tal·...¡:¡gona

f'cdiolyf(J. PUl!rÍC'Ii{t'llTtl

St'l'ricio de II1'!1fl1cia

Odontolf.'1jia

Ta'" "gana

Talayera de la Heina

1'0:...":])0

1

2

1

aillecologÍa

Odcmtologia

SEGOVIA

Medicina general

l'r! aiiCÍliU general

Pulmón y Cora.zón

Santander

S2rtido de urgencia

Segovia

Serricio de urgencía

Santander 2
Torrclavega 1

Pediatria-Puericulutura

1\:1 edicina general

Santander 4,
Tcrrelavega :::

SAN1ANDER

Dennatologia.

Sevmn 1

Sevilla , 15
San .Jerónimo (Sevilla).... 1
To:::reblal1ca (Sevilla) 1
CarlYlor..a .. "", ..... 1
DOF H'Crmanas 2
Ecij:;¡ 1

S.\NTA CRUZ DE TENERIFE

Servido de urgencia

Santa Cruz de Tenerife 2
La Laguna 1
La Orotava 1

Dermatología

san; ,l Cruz dc Tenerife ..

Sen'ido de urgEncia

Alcalá. de Guada-ira ]
Cannona ..... 1
D<:~" Hennanas 1
Ecija 1
Morón ··d·e··i;:<·:F~on·ter~··::·.:: 1
utrera 1

Cír¡JOia qeneral

Sevilla 2

Análisis clínicos

Camargo 1

Cirugía general

salamanca ". 1

Pediatría-Puericultura

Béjar 1

.Uedicina general

La Laguna 1
La Orotava ...... ... 1
Puerto de la cruz .. 1

Sevilla

Servicio de urgencia

salamanca ::

2

2

1
3

2
1

1

1

1

1

1
1

1

1

2
1

1

1

1

1

1

1

.4parato digestivo

Pontevedra
Vigo.. . .

SALAMANCA

Oftallnologia

Radioelectrología

Serricio de urgenciar

Pont€vedra
Vigo

Traumalología

Odontolo.Qía

Análisis clinicos

Vigo

Vigo

vigo .

Vigo

Vigo

Cirugía general

Vigo

JlJedicina general

Otorrinolaringología

Pulmón y Corazón

Vigo

Oftalmología

Lu Palmas ...

Vigo ..

Vigo

Odcmtoloqia

Las Palmas

Aparato digestivo

Las Palmas

Otorrinolaringología

Las Palmas 1

Pediatría~puericultllra

Gáldar 1
sardina del Sur (Baiiiil

Lucia) ...... ,....... 1

PONTEVEDRA

Servicio de urgencia

Las Palmas ..
Telde

Pulmón y Corazón

Las Palmas 2

Servicio de urgencia

Palencia ..

Oftalmología

Palencia .

LAS PALMAS

Medicina general

Las Palmas ...
Gá...dar ......

Medicina general

Salamanca "'" .. ,..

1
1

2
2
3
1
1
1

2

1

1

1

1

1

1

1
2
1
1
1

1
1

1

1

1

Traumatoloqfa

Pamplona ..................•....• 1

ORmsB

Medicfna general

Creme , ,....... 1

SeTVlclo fÚ1 urgencl4

Orense 1

OVIEDO

M edícfna general

Avilés 2
Gijón .. 3
Mieres o.. ...........•..... .....•. 1

Servicios de uToencia,

Oviedo .......•.••.......•..... , .
Avilés .
Gijón .
Míeres ............••..•.; ; .
La FelJ<"uera •..••.....•••••••••
sama de Langreo .

Neuropsiquiafrfa

Traumatología

Murcia.

Murda

NAVARRA

Medicina general

Pamplona .- .

Servido de urgencia

pamplona _ .

Neuropsiquiatria

Pamplona ".» •.•

Oflalmología

Pamplona ,............. 1

Otorrttlolaringología

Pamplona 1

Ovie<lo

Radloelectrol<>gía

Murcia •..................••.•.....
Cartagena ...•............ ;.....

TocoIogia

Gijón

Otorrinolaringología

OvIedo : .
Gijón ............................•.

Pediatrla-puerlcultura

Oviedo ; .
Avllés •••••...•.•.•....•...•...•....
Gijón. •.•..•••••.••.••.•••••.••.•.
Mieres .
Turón ......••.....................

Pulmón 11 Corazón

Oviedo ...........................•

Radioelectrología

OViedo ;..~ ••

Tocologla

Oftalmología

Gijón

PAUNCIA

M edícina general

Palencia '" ; ..
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1

Pulmón y Corazón

Valladolid .; .
1

Medicina general

Bilbao : ;. 12
Baracaldo 7
Portugalete ;'0 2
San Miguel de BasaurL.... 2
Santurce ;..... 3
sestao ,.;......... 1

Aparato digestivo

valencia : '"

Cirugía generar

'Valencia ' é .

Ginecologia

Valencia

Oftalmología

Valencia .

Otorrínolaringología

Valencia ..

Pediat1'ia-Puericulutra

ValeItcia .. : ..
Cbirivella _
puerto Sagunto ..
Torrente ..

Radioelectrología

Valencia ;., .

Tocologia

Valencia

Trall7natología

Valencia

Urologia

Valencia

VALLADOLID

Medicina general

Valladolid ..

1

2

2

2
1
1
1

2

1

1

1

3

Cirugía general

Valladolid ..

Dermatologia

Valladolid ..

Pediatría-Puericultura

Valladolid .; .

Traumatología

Valladolid

VIZCAYA

Servicio de urgencia

Durango ..

A nálisís clínicos

Guecho ..

Aparato digestivo

Bilbao .
Guecho ..

. Cirugía general

Bilbao ..
Guecho

1

.1

2

1

1

1
1

1
1

Ginecología

Bilbao

Odontología

Bilbao

Oftalmología

Bilbao ..
Guecho : ; .

Otorrinolaringología

Bilbao ..

Pedíatria-Puericultura

Bilba<l ..
Baracaldo' ..
.Galdácano ..
Portugalete .. ; ..
Santurce ..
sestao ..

Pulmón y Corazón

Bilbao ..

Radioelectrología

Guecno

Tocología

Bilbao

Traumatología

Bilbao

ZAMORA

Se7"vicio de urgencia

Zamora

ZAR.\GOZ.~

2
1

1 ,

1
1
1
1
2
1

1

1

1

1

1

Análisís clínícos

Zaragoza ..

Aparato digestwo

Z.aragoza ; .

Ciruuía ueneral.

·Zaragoza ; ; .

Odontología

Zaragoza ; .

Oftalmología

Zaragoza ; ..

Otorrinolaringología

Zaragoza ..

Pediatría-puericultura

Zaragoza ; .

Pulmón y Corazém

Zaragoza ..

Radioelectrología

Zaragoza

TocoloUía

Zaragoza ; ;.;

Traumatología

Zaragoza

CEUTA

Servicio .de urgencia

Ceuta ....

MELlLLA

1

1

1

1

1

2

2

Servício de urgencia

Valladolid

I Dermatología
;

3'¡ Bilbao .. 1

Medieina general

Zaragoza 12

Servicio de urgencia

Melilla

Programa de la especialidad de Dermatología según la norma
quinta de la convocatoria

1. Embriología y anatomía macroscópica de la pie!.-Histo-
logía de la epidermis.

2. Histologia de la dermis y la bipodermis.
3. Fisiología y patología de la secreción sudora!.
4. Fisíología y patología de la secrecíón sebácea.
5. Queratinización.
6. Melanogénesis.
7. Inmunidad y alergia. Alergia ·retardada y su importancia

en Dermatologia.
8. Lesiones elementales clínicas e histológicas.
9. Dermatosis' zooparasitarias.
10. Dermatosis producidas por protozoos.-Leishmaniosis.
11. Saproficias.-Epidennomicosis.--'-Onicomicosis.
12. Tiñas del cu,"ro cabelludo.-Formas <;línlcas, diagnóstico y

tratamiento.-Lucha sanitaria contra las tiñas.
13. Candidiasis.
14. Micosis profundas.
15. Estreptodermlas.
16. Estafilodermias.
17. Tuberculosis cutáneas.
18. Enfermedad de Besnier-Boeck SCbaumann.
19. Síntomas cutáneos de la :epra. .
20. Síntomas. neUTológicos y trófiCOs de la lepra.
21. Tratamiento de la lepra y de la reacción leprosa.-Lucha

sanitaria contra la lepra.
22. Herpes simple. y Herpes zóster.-Clínica, diagnóstico y

tratamiento. .
23. otras enfermedades cutáneas producidas por virus. (Con

excepción de! Herpes simple y Herpes zóster.)
24. Psoriasis y parapsoriasis.
25. Acnés y Rosácea.
26. Prurito.-Liquenificaciones.
27. Urticanas.
28. Dermatosis artificiales de origen mecánico y fisico.
29. Toxicodermias.
30. Eccema de contacto.
31. Prurigo eccema constitucional o eccema atópico.
32. Lesiones cutáneas por alteraciones de metabolismo d€

ammüácidos y lipidos.
33. Vitaminas' en Dermatología.-Dermatosis carenciales.
34. Porfirias.
35. Hipodermitls.

36. Eritema exudativo multiforme.-Eritema nudoso.-Erite
ma indurado.-Vascülitis nodularis.-Erit€mas figurados.

37. Dermitis de Dubring-Brocq.-Herpes ·gestationis.~Impé
tlgo herpetiforme.-Epidermolisis ampollosa.

38.' Pénfigos.
39. Liquen plano.-Formas atipicas.-Pitiriasis rubra-pilaris.

Pitiriasis rosada.
40. Lupus eritematoso fijo, subagudo y produndo.-'-Dia.gnós-

tico y tratamiento.
41. Lupus eritematoso sistémico o exantemático.
42. Ulceras de pierna.
43. Tumores epiteliales benignos:
44. Tumores benignos conjuntivos y vasculares.
45. Linfomas.
46. Epiteliomas basocelulares, formas clinicns, diagnóstico y

tratamiento.
47.' Epiteliomas espinocelulares, formas clinieas, diagnóstico

y tratamiento.-Epit-eliomas de labio, indicaciones y técnicas de
los diversos medios terapéuticos.

48. Melanomas.
49. Afecciones ¡¡mpollosas y ulcerosas de la boca.-Diagnó&

lico diferencia!.
50. Afecciones dennatológjcas de la lengua, incluído el cán-

cer de lengua. -
51. Alopecias.
52. Terapéutica, dermatológica local.
53. Tratanliento.~ lnmunodepl'esores en Dermat<llogia.
54. Quimioterapi['C local y general de los ttUnores cutáneos.

Quimiocirugía.
55. Cirugía dermatológica que puede y debe practicarse en

una consulta dermat<llógica.
56. Blenorragia masculina.
57. Blenorragia de la; mujer~c::epticemia gonocócica.
58. Uretritis y vulvovaginltis no gonocócicas.
59. Cham:ro venéro.-Donovanosis.
60. Linfogranulomatosis venérea.
61. Historia 'natural de la sífilis.
62. Sifilis precoz, di¡rgnóstico y tratamiento. . .
63. Sifílis tardia, con excepción de la neuroslfills; diagnós-

tico y tratamiento.
64. Neurosifilis.
65. Sífilis de la embarazada.--Sífilis congénita.
66. Estado actual de, la. serología de la: sífilis.-·Reacc.iones

para el diagnóstico de la sifilis en liquido cefalorraquídeo.
67. Organización actual de la lucha antivenérea.
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Modelo de instancia según la norma 2.... de la convocatoria

Ilmo. Sr.:

Don ..•..... ; u ••••••••••••••••••••••••••••••••• ;~ natural de ; . provincia de ; , con

residencia en , . calle de número .... tiene el honor de eXpOl1€r:

Que habiéndose convocado por la Delegación General del Instituto Nacional de Previsión, en resolución de 27 de mayo

de 1971, eoncurso-oposiclón para proveer en propiedad plazas de Facultativos de Medicina General y Servicio Médico de Urgel1~

cia y de lBS distintas Especialidades de la Seguridad Social, y re uniendo el que suscribe todas y cada una de las condiciones

exigidas en dicha convocatoria, las cuales se c0mpromete a ser editar con la documentación correspondiente en el plazo que

al efecto se sefUlJa,

SUPLICA & V. l. se sirva admitir la presente solicitud y recibo de abono de derechos, y al que sLLscl'ibe, a Ja pr(tetica de

los ejercicios del concurso-o~sición (1) , .- , .

Se acompafia relación de méritos. acreditado..<; todos ellos documentalmente.

Gracia que espera alcanzar de V. l., cuya vida guarde Dios muchos años.

............. ,.",., .

Ilmo. Sr. Delegado general del Instituto Nacional de Previsión. --Madrid.

...... de .. ., de 1971.

(f'1rma.)

,(1) Indíquese «Medicina general Y Servicio de urgencia» o In E:o.peciulidad de ..... , .....•....•.. ,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General ele Agri
cultura por la que se eleva a definitiva la reza,..
cí6n provf8tonal de aspirantes admittdoB a la opo
&tetón a ingreso en el CUerpo de Peritos Agrloolas
del Estado, se nombra el Tribunal que ha: de 1uz
gar las pruebas 11 se señala, lugar, dfa 11 hora en
que 8e celebrará el sorteo .púbUco para determInar
el orden de actuación de los aspirantes.

Finalizado el plazo de aportación de datos y reclamaciones
contra la relación provis1onal de aspirantes admitidos y ex
cluidos de la oposición a ingreso en el Cuerpo de Peritos Agri·
colas del Estado. publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
d.e 2 de ag08to de 1971.

Esta Dirección General ha resuelto elevar a definitiva la.
relaciÓll provisional de aspirantes admitidos con las correcei~
nes siguientes:

Número 82.-Apellid;) corregido.-Bardón Amaya, Celao.
N~ero llO.-Casa.!:>'TIovas Arta!. Valero.-Grupo prtmero.
Numero 185.-Esteban Turzo, Pedro.-Flguraba por error en

el grupo cuarto. Queda mclufdo en el grupo tercero.
Número 199. - Fernáncu Martinez, Maria &osa. - Grupo

quinto.
Número 639.-Nombre cürregido·-Torres Sarabia, Malia ~

tesa.

En ('.umpUmlento de lo cUspuesto.en la base clnco de la Or
den de convocatoria de 30- de marzo de 1971 esta DIrección
General nombra el Tribunal que ha de juzga; las pruebas de
la oposición, que Q.uedará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Don José Luis González-Posada y Alvargonzález.
Vocales: Don FranC1&oo Sánchez-Casas Donúnguez, don Ale

j:mdro Martín Martin, dim JoSé Puerta Romero.
Vocal Secretario: Don JUlé Maria Arlzcun Cerecedo.

,.. El sorteo público para detemtlnar.el orden de actuación de
~,\,s opositores, que se Indica en el apartado 1.4 de la convoca-

taría. se celebrará el día 30 de septiembre, a las doce horas,
en la Sala de Juntas Q{' la Dirección General de Agricultura-,
paseo de la Infan"s I!>8bel. 1. segunda planta.

MadrId, 1 de septie:nbre de 197L~E¡ Director general, Jaí
me Nost1.

CORRECC10N de errores de la Resolución de la
Jefatura del Servicio Hidrográ.fíco Forestal de So
ria, del Patrimonio Forestal del Estado, por la que
Se transcribe la Usta de aspirantes admitidos. com
posición del Tribunal y- lugar, fecha y hora. de los
ejerctcios de la convocatoria de la oposición para
cubrir una vacante de Guarda.

Advertida omjsíón t'J1 el teXto de 'la Resolución reseñada, re~

mitido para su publicach;n en el «Boletín Oficial de~ Estado¡) y
publicada en el del día 16 del pasado agosto (número 195), se
guidamente se hace .a corr-ección oportuna:

En la. página 13374_ aparf-ado 4.0 de la citada Re.solución, don
de dice: «calle Alfonso VIII, 1-6.0 , el día 15 de septiembre d-el
preF€nte año», debe. deCIr: «calle Alfonso VIII, 1-6.0, a las dle-z
horas del día 15 de septlembredel presente afio».

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación Provincial de MUr
cia referente a la convocatoria, bases 11 programa
para la provisfón, por servicios contratados, de
cinco Educadores de niños normaks del Conjunto
Residencial cFrancisco Franco».

En el «Boletín OfiCl8J de la. Provjncia de Murcia» número 2,(68,
de 13 de julio de 1971 aparece inserta la convocatoria, bases y
programa para la provisión por sel'Vicios contratados de cinco


